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EXTRACTO ACUERDOS SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO DE ALCALÁ LA REAL 

CELEBRADA EL DÍA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE 2025. 

I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA ANTERIOR SESIÓN.- 
Aprobado el borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada el día veintinueve de septiembre 

de dos mil veinticinco. 

 

II.- EXPEDIENTE 4946/2024. APROBACIÓN NUEVA ORDENANZA FISCAL Nº 1 GENERAL DE 

GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN. Aprobada inicialmente la nueva Ordenanza Fiscal Nº1 

general de gestión, recaudación e inspección del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real. Se publica 

anuncio en el BOP y se publica el presente acuerdo en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de 

Alcalá la Real.-  

 
III.- EXPEDIENTE 8008/2025. MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL Nº 15 POR LA QUE SE 

REGULA LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS. Aprobada inicialmente la modificación de 

la ordenanza fiscal nº 15 por la que se regula la tasa por expedición de documentos del Ayuntamiento 

de Alcalá la Real, en concreto la supresión del art. 4. 8b). Se publica anuncio en el BOP y se publica el 

presente acuerdo en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Alcalá la Real.-  

 
IV.- EXPEDIENTE 7941/2025. DEROGACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 31 DEL PRECIO PÚBLICO 

POR EL SERVICIO DE COMUNICACIONES TELEMÁTICAS. Aprobada inicialmente la derogación la 

ordenanza reguladora nº 31 del precio público por el servicio de comunicaciones telemáticas que fue 

aprobada definitivamente en la sesión del Pleno del Ayuntamiento de Alcalá la Real de fecha de 

10/07/1997 y publicada en el Boletín oficial de la Provincia de Jaén de 29/10/1997. Se publica anuncio 

en el BOP y se publica el presente acuerdo en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Alcalá la 

Real.- 
 
V.- EXPEDIENTE 6797/2025. MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE SERVICIO DE AYUDA A 

DOMICILIO DERIVADO DE LA LEY DE DEPENDENCIA, LOTE 1 DEL EXPTE. 4994/2021, 

CONTRATACIÓN SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO. Inicia la Modificación el “contrato de Servicio 

de Ayuda a Domicilio derivado de la Ley de Dependencia” del lote 1 del Expediente 4994/2021 

Contratación del servicio de ayuda a domicilio. Se actualiza el coste/hora máximo del servicio de 

ayuda a domicilio aumentando su cuantía un 3%. Se da audiencia al contratista. Se publica en el perfil 

del contratante la presente resolución en la Plataforma de contratación del Sector Público,  

 
VI.- EXPEDIENTE 6798/2025. MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE SERVICIO DE AYUDA A 

DOMICILIO DERIVADO DE LA LEY DE DEPENDENCIA DEL LOTE 2 DEL EXPEDIENTE 4994/2021 

SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DEL PLAN CONCERTADO DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

COMUNITARIOS. Se toma razón de la sucesión de la contratista del contrato administrativo de los 

servicios sociosanitarios, asistenciales y otros en diferentes centros dependientes del Ayuntamiento: 

residencias y sus unidades de estancia diurna con terapia ocupacional, continuando el contrato 

vigente con dicha entidad,  Se inicia expediente de modificación del “contrato administrativo de los 

servicios sociosanitarios, asistenciales y otros en diferentes centros dependientes del Ayuntamiento: 

residencias y sus unidades de estancia diurna con terapia ocupacional, aplicando una subida 

porcentual del 4,5% en todas las tipologías de plazas establecidas en ambos sectores. Se da audiencia 

al l contratista: 
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VIII.- EXPEDIENTE 8230/2025. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL IZQUIERDA UNIDA-ALCALÁ 

SUMA PARA LA GENTE "ANTE LA SITUACIÓN DE LA AGENCIA DE EMERGENCIAS EN JAÉN Y 

ANDALUCÍA Y EL DÉFICIT DE RECURSOS Y MEDIOS EN EL INFOCA". Resulta estimada la moción 

del grupo municipal Izquierda Unida-Alcalá Suma para la Gente " 

 
IX.- EXPEDIENTE 8290/2025. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR "SOLICITANDO AL GOBIERNO 

DE ESPAÑA A OPONERSE EN EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA AL MARCO FINANCIERO 

PLURIANUAL 2028-2034 QUE RECORTA LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN Y LA POLÍTICA 

PESQUERA COMÚN" Resulta estimada la moción del grupo municipal popular en el 

Ayuntamiento de Alcalá la Real. 

  

X.- EXPEDIENTE 8367/2025. MOCIÓN DEL GRUPO VOX RELATIVA AL "ESCÁNDALO EN EL 

CRIBADO DEL CÁNCER DE MAMA Y A LA DEGRADACIÓN DEL SISTEMA PÚBLICO DE SALUD" 

Resulta desestimada la moción del grupo Vox relativa al "Escándalo en el cribado del cáncer 

de mama y a la degradación del sistema público de salud”. 

 

XI.- DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL. Se da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y Concejales Delegados dictadas desde 

(nº 3330/2025) a (nº  3754/2025) y actas de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 

septiembre de 2025. La corporación municipal toma conocimiento.  

 

XII.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-  Se formulan las que encuentran recogidas en el enlace 

http://videoacta.alcalalareal.es/?pleno=202511028punto=XII 

 

LA SECRETARIA GENERAL 

 María Luisa Diego Perero 
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